
 
 
 
 
 
 
 

 

ACUERDO CONSEJO ACADÉMICO 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
 
EL Presidente del Consejo Académico y la Secretaria General en uso de sus facultades legales 
otorgadas por el Estatuto General de la Corporación Universitaria Reformada, en el artículo 45 
literal s dentro de las funciones asignadas, notifica el siguiente acuerdo tomado por el Consejo 
Académico en sesión ordinaria del 23 de septiembre de la presente anualidad: 
 

 
Acuerdo 002 CA 23.09.2021.  

 

Aprobar la siguiente modificación dentro del Acuerdo CA 004 del 2 de Julio de 2020:  

 

 

“Artículo 3°:  La condición obligatoria de la práctica clínica aplicará para quienes 

inicien el proceso de la práctica del programa de psicología a partir del periodo 

2022-II.”  

 

 

Acuerdo 003 CA 23.09.2021.  

 

 

Aprobar la siguiente modificación dentro del Acuerdo CA 004 del 2 de Julio de 2020:  

 

“ 

2. Descripción de las áreas de formación y materias del componente curricular de 

formación profesional (psicología aplicada)…… 

()…..El programa de psicología establece que a partir del periodo 2022-II la materia 

de PRACTICAS PROFESIONALES I la práctica profesional en el área clínica será requisito 

obligatorio para la obtención del título como psicólogo/psicóloga profesional de la 

Corporación Universitaria Reformada, posterior a haber cursado las asignaturas que 

cuenten con el componente clínico, esta entrará en vigencia a partir del periodo (II) del año 

2022 y que tendrá dos semestres académicos de transición de 2021-II a 2022-I en la cual 

la población estudiantil y docente deberán ajustarse a los diferentes espacios pedagógicos 

en los que se llevara a cabo dicho proceso.” 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

Lo anterior conforme a la propuesta presentada. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Barranquilla a los veintitrés (23) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 

  
 

 

HELIS BARRAZA DIAZ 

Presidente del Consejo Académico  

 
 
 

 
YESENIA GUZMAN ESCORCIA 

Secretaria General 
 
 
 
 
 

  


